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NOTARIA l CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

VIGESIMA PRIMERA 2, | | DENOMINADA COMPUHELP S.A--- 
. Tr. , . , 1 

3 Cuantía: 5/ 5"000.000,90.-.-.-..- pr?! 2 

o 9] 
DEL CANTON " 7 

GUAYAQUIL En la ciudad de Guayaquil, Promwncia del Guayas, Pepública del 
Ab. MARCOS N. 

PAZ CASQUETE Ecuador, a los dos días dgwMmes «e Marzo de mil_noveejentos 

- noventa y cinco, ante mí_A4bo “Jarcos Diaz Casquete, Notario 
SA 
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Me 4 

Yigésimo Primero de este Cantón, comparecen las siquientes 

personas: Camputadora Sar Eduardo SA. COMPSE pañia 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada lar E tada 
A nn 7 

oueyoqui!. debidamente represen or suber ente Genera). va] 

señor ¡Federico Castro saya efuatoriano, casado mayor de eras, 
AN A 5 

ejecutivo y domicili o ema o , Al se seño] Omer 

chnler Huet Sotomayor, c . Mayor de edaf, c asado /ejecutivó Y 

domiciliado en la cio«ád de cue Lester ommar ece en sl 

calidad de inversionista nacional- Los comparecientes capaces 

  

   

  

para obligarse y contratar y a quienes de conocer doy fe- fien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura publica «e 

zqustitución de compañía, a la que procederómo, queda indicado, 

Ma 
MT ámplia yentera libertad, para su olurgáriiento, me presentaron 
EN 

1 
o mirujo del tenor siquiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro «de 

a de constitución de compañía. que se celebra al tenor de 

siguientes cláusulas. CLABSUTA. — PRIMERA: 

INIENTES: Compareven a la celebración de la presente 

Escritura Pública por Ine derechos que representan de las 

¿iquientes personas Computadora A S.A. 

COMPSESA, compañía de nacionalidad ec oriana y domiciliada
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en la ciudad de Guayaquil, debidamente representada por sy berente 

General, el señor Federico Castro Sayadp. 4Cuatoriana, casado, 

mayor de edad, ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guegaquil, 41 

el el señor Omer Huet Soflomayor, eno, mayor de edad,    
cesado, empleado y domiciliado en la ciudad de Guagyagiil, quien 

comparece a este acto en su calidad de inversionista vacion 

quienes manifiestan su voluntad de constituir una Compañía 

Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La Compañía qe e por este acio <e    
   constituye estará regida por la Ley de Comfipañías, el Código Cil, 

Código de Comercio y los estatutos que a continuación se expresan 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA COMPUHELP S.A. ARTICULO 

PRIMERO.- El nombre de la Compañia sepjáaADMPUHELP SA. - 

ARTICULO SEGUNDO - El domicilio principál de la compañía sera 

      

    

  

la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador_4ero podrá sbrir 

agencias o sucursales en cualquier perte del Mñis o del exiranjeri - 

ARTICULO TERCERO: OBJETO. - El objeto social de la compara 

será A) Dedicarse a realización de estudios y proyectos de 

sistemas de computación y equipos O en general; B) 4 la 

importación, exportación, comora venta, distribución, 

comercialización y representación de computadoras, impresores, 

equipos necesarios para sisiemas de computación, y equipos 

electrónicos en general, sus repuestos y accespríós así como a la 

instalación y mantenimiento de dichos sistemas- €)  Podia 

también asumir agencias y%o represantaciones de firmas y marcas 

tanto nacionales como internacionales, en todo la relativo a 

equipos para sistemas de computación y e10c trios - D) Podrá 

también prestar el servicio de mantenimiento de computadoras, 

sistema de computación y equipos rlectrónic: en general, así 
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NOTARIA como la venta de repuestos y suministros para computadoras, 

VIGESIMA PRIMERA 2 impresoras y en general para los sistemas de computación E) 

3 Podrá también desarrollar proyectos de computación propios 0 

DEL CANTON 1 ajenos, crear y vender programas para dichos sistemas. F) Podrá 

5 . . . + qu, . i 

GUAYAQUIL intervenir en la constitución de compañías, adquirir para si 
Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUETE acciones, participaciones y cuotas-én otras compañías. y en 
7 . ] 

general, podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos o contratos 

8 
que lengan relación con st: objeto ARTICULO CUARTO. - El plazo 

<o
 

de duración de la compañís es de cincuenta años, contados a partir 

0 10 de la fecha de inscripción de esta escriemá en el Pegistro 

% Mercantil - ARTICULO OUINTO.- CAÉITAL SOCIAL - El capital 
suscrito de la compañía BS de El HILLONES DE SLCRES dividido 

13 Q EE AKÓP-ákAAmdmm 
en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

    
    

12 

     

   

1 cada una.- Los títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente 

: General de la compañía. Cada acción <uscrita y pagada dará derecho 

1 o un voto en las decisiones dejá Junta General. Las no liberadas lo 

a m7 darán en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: Para 
18 

   
    

    

   
   

EZ tado la concerniente a fonúo de reserva legal, perdida a destrucción 

al clones, transferencia. transformación: iquidación y iodo 

: e Compañías. - Las utilidades serán repartidas en proporción 

valor pagado de las acciones. a se disolverá 

icipadamente en cualquier momento yr cualquier motivo si la 

líquidador de la misma. ARTICULO SEPTIMO.- DEL 

(ON. El gobierno
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Fiscalización y Control de la compañía estará a cargo de un 

Comisario que será elegido por la .Junta General de Accionistas y 

durará un año en sus funciones y tendrá las fariltades y deberes 

    

que le concede e impone la ley de Cómpañías. ARTICULO 

OCTAVO. La Junta General de ficcionistas es el órgano supremo 

de la compañía y estará integrada por los accionistas de la 

compañía legalmente convocados y reunidos, y serán convocadas 

por el Gerente General de la compañía o por el Presidente, 

mediante aviso que se publicará en m7 diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal dea compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, con 

indicación del lugar, día, hora y objeto de la Junta, a excepción de 

lo establecido en el artícule 280 de la ley de Enmpeñías 

ARTICULO NOVENO.— JUNTAS GENERALES.-— Las Juntas    
Generales son ordinarias y exlraordinarias reunirán en el 

domicilio principal de la compañía , a excépción de lo estableciión 

en el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías.- Las 

Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de 

los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren convocadas. 

ARTICULO DECIMO.-— QUORUM DE INSTALACION. -— El quórum 

para las Juntas Generales será el concurrente que represente por lo 

menos la mitad del capital suscrito pagado/de la compañía, en 

accionistas presentes 
A 

primera convocatoria, y con el número d 

  

cuando se trate de segunda convocatoria, debiendo expresarse así 

en la referida segunda convocatoria. Se exceptúa de lo aquí 

expuesto lo establecido en el articulo doscientos ochenta y dos de 
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MÍSESIMA PRIMERA — 2 de la compañía. ARTICULO DECIMO  PRIMERO.— QUORUM 
e 
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la ley de Compañías, cuando se trate de reformar el estatuto social 

3 RESOLUTORIO.- La resoluciones de la nr se tomarán 

  

4 por mayoría de votos del capital pagado concdrrente a la sesión, los 

GUAYAQUIL 5 votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 
Ab. MARCOS N. | 

DIAZ CASQUETE 6 numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO - OACI LA 

1 JUNTA GENERAL.- Las atribuciones de la Junta Generál son las 

8 siguientes: a Nombrar y remover al Presidente y Gerente General 

2 de la compañía de conformidad con le Ley y fíjarles sus 

10. remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente” los balances, 

- 0 11 estado de perdidas y ganancias, cuentas, el informe de los 

12 administradores y Comisarios; c) Disponer el reparto de utilidades, 

13 amortización de pérdidas y Fondo de Reserva Legal; d) Resolver 

14 sobre el aumento o disminución del capital, prórroga o disminución 

, 15 del plazo de la corprpañía; e) Resolver sobre la disolución anticipada 

16 de la compañía; paQrizar a los representantes legales de la 

empresa la contráiéción de Tréditos y la venta de activos de la 

a ? compañía cuando estos sean mayores a veinte millones de sucres; 

0 q) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y el 
20 

o 

       

   

  

presente estatuto- ARTICULO DECIMO TERCERO- DE LA 

 ESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA La representación 

dicial y extrajudicial de la compañía, estará a cargo del 

Je ARTICULO DECIMO CUARTO. - ATRIBUCIONES 
SIDENTE.- NO tendrá un Presidente que podrá 

SPA durará 
/ 

   
gonista o no de   
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a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a/la compañía. 

b) Convocar a las Juntas Generales de AccionistasYf ce) Presidir y    
      dirigir las Juntas Generales de Accionist d) Suscribir 

conjuntamente con el Secretario las actas de Junta General. e) Las 

demás que le determine la Ley, el estatuto o la Junta General; 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL . -  —Lacompañía tendrá un Gerente General que podrá 

ser accionista o no de la compañía, durará cingo años en sus 

funciones y sus atribuciones, sin que sean taxativas son las 

siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. b) Administrar los fegocios sociales 

de la compañía de conformidad con lo establecido en la ley y el 

presente estatuto. c) Suscribir conjuntafmente con el Presidente 

las Actas de Juntas Generales de Acfionistas. HP) Actuar de 

Secretario de las Juntas Generales. e) Ejercer las demás 

atribuciones establecidas en la ley y en el presenfe estatuto f) 

Convocar a Junta General de Accionistas.- CLAUSULA TERCERA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL- El capital 

suscrito de la compañía ha sido pagado de la sfguiente manera: 

Computadora San Eduardo S.A., COMPSESA suscribecuatro mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y Pága en efectivo el. veinticinco por ciento de cada una de 

ellas, esto es la suma de un millón ciento veinticinco mil sucres.- 

Dmer Huet Sotomayor suscribe quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y paga en efectivo el 

veinticinco por ciento de cada una de ellas, esto es la suma de 

ciento veinticinco mil sucres. -Todo 10 anterior conforme consta 

del certificado de integración de capital que se adjuntan. El saldo 

   



   
     

    

    
    

       

| (ES) BANCO DEL PACIFICO 
. 

GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR 

("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) 

Fecha de vencimiento 

ABRIL 3 /95 

"IV PEÑSDO, 00 

    

   

    
Valor Total 
S/. 1'307    

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'*) y 
O previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Supermtendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente conar- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copía certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de integración de 

Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita:para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. z 

Los intereses Se pagará............. a 

. Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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p. BÁNCO DEL PACIFICO S.A. 

n 1026186 

     Fifma Autorizada 

» Saralina Pue Chang 

2-01-00-906 

  

          

     



HEMOSURÍCIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL SUCRES POR CONCEPTO DE APORTACION DE SOCIOS SEG. DETALLE: 

  

    

    

COMPUTADORA SAN EDUARDO S.A. COMPSESA s/. 
OMER HUET SOTOMAYOR ' 

1'125.000, 

+ 
1 
y 
1 
É 
y 

TOTAL 

VA s 4 f 4 , 

E : ] ; ( ) 

. Cono 
AI 

_ > _ 
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Guayaquil 22 de Junio de 1994 

Señor Don _— 

FEDERICO CASTRO SAYAGO 

Cludad.- 

De mis consideraciones 

    

e mpleme manestarle que el Directorio de la compañía Computadora San 

S “elebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reejeginio 

a “ustas cargo de Gerente General de la cormpañia por el periodo sde 

DÓS AÑOS, a lo detenrirma TES Social de la compañia. 

  

Enel ejerció «le sus fune iones, de acuendo con Jos artículos 13 liberal 00, 33 4 34 
del Estatuto Social de la cormañita. usted es administrador y representante ledrad, 
de Computadora San Eduardo 54 (COMPSsE: Sa extendiéndose tal 

representación a lo judicial, extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el 
alro o» bafico de la rrisra, con excepción de la enajenack; 
bienes inmuebles de la sociedad, para cuyas opergciones se necesitara 
resolución de la Junta General de Accionistas. 

     

   

      

po hipoteca de loz 

  

Consecuentemente, la presente nota «de nombrámiento, 2onsttuye suficiente 
do <umento habilitante para cuantos actos o contratos celebrare usted a nombre y 
repesantaciaqn de la compañía, en cuyas actuaciones intervendrá usted soto. 

La [5 ritura pública en la que constan sus abibuciones se otorgó el 9 .)e £bril da 
19f8, ante el/Notarío Dr. Jorge Maldonado Renella y fue inscrita en el Regisiro 
mo canti de ysta ciudad, el 12 de Mayo de 1978. 

Muy ql / nero 

En ts presente 
a Nombramiento de 

lo la q A de “ on qu ANA md. Follo rm de _ Registro Mercantil No. 
7 eq, 22 de Junto ele 0.107 , Repertorig_ No, 020.03” / 

          

   

  

DT - Se archivan los Comprobantes de pago por los 
A impuestos respactivps .o FÉDERI OTTO SivAGO— Guayaquil, /. Ae AGA 

e 

  

   

  

AB. HECTOR MIGUEL A ALCIMAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cant
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los accionistas se comprometen a pagarlo en dinero en efectivo en 

el plazo de dos años, contados a partir de la fecha de la inscripción 

de la escritura en el Registro Mercantil.- El Abogado Humberto 

Romero Montalván queda autorizado a realizar la gestiones     
   necesarias a fin de que la compañía quede legalmexte constituida 

incluyendo la facultad de convocar a la primera.dunta General, así 

como obtener el Registro Unico de Contribuyentes.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario las demás tuna para la 

completa validez de esta escri 7 ) ABOG HUMBERTO 

ROMERO MONTALWAN. o mi novecientos cincuenta y 

seis.- Colegio de Abogados de Guayaquil.- Hasta aquí la minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos 

los efectos legales del caso.- Quedan agregados a este registro los 

documentos habilitantes de Ley, así como los recibos de pago 

correspondientes.- Leída que fue 0 preno en alta voz a los 

otorgantes, quienes aprueban el.4ontenjóo de esta escritura en 

(seat firman 

| 

  

   

   

    

todas sus partes y para constancia se Afirman, ra 

en unidad de acto conmigo el Notario.- 

  

p. Computadora San Eduardo S.A. COMPGESA 

R.U.C. 0990347506001
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5e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-002268, dictada por el Subintendente Juridico de 

  

la Intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 24 de Marzo de 

1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA COMPUHELP S.A, otorgada ante mí, el 2 de 

Marzo de 1995.- Guayaquil, veintisiete de Marzo de mil novecientos 2, 

noventa y cinco. 7 

sQuErE A MARCOS. paz € 
pu. - o Vigésimo pa 

Notas! 10m » nueyaquil    
CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cuspliniento de lo ordenado eh la Reso_ 

lución No YS=2=1=12002268, dictada el 24 de Marso de 1.995, por el Subinten_ 

dente Jurfdico de la Intendencia de Cospañtas de Guayaquil, Encargado, queda 

A 
insorita esta escritura píblica, la misa que contiene la CONSELTUO ION de la 

EN 

compañía COMPUNELP S.A., de fojas 20.054 a 20.064, número 3.895 fal Registro 

    
- » e 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de la es



ef 

Y 0000008 
oritura pública de CONSETLUSION de la conpatía COMPUNSL? S.A. que autesodo, 

e oumpliziento de lo dispaeseto en ul Desreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblica, publicade en el Rógis 

    

   
Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.973 .- GMayaquil, treinta 

ml novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador Wereantil Say 

  

Registravor Mercantil Suplent. 
del Cartón Guayaquil 

OERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Af 

ción a la Cámara de Conerelo de Guayaquil, y 

    

   
COMPUEMID £.A. .- Guayaquil, treinta de 

Y5 PONCE ALVARADO 
AT, 2 Ragistrabor Mercantil Suplant» 
RA : Ho SS del Cantón Guayaquil


